
                                            
 

San Isidro ……………de………………de 20…. 
 
 
Al presidente del Colegio de Psicólogos  
de la Pcia. de Buenos Aires Dist. XV 
Lic. Ricardo Mauro                                                                        Ref.: Declaración Jurada 
 
De mi consideración: 
         El que suscribe, ........................................................................  Matrícula 
Provincial Nº................, solicita habilitación de consultorio en la calle (*) ………………………… 
……...........................................................................................  Nº...................... Piso…………… 
Departamento………… Localidad ................................................Código Postal …………………. 
Partido ..................................................... donde ejercerá la practica profesional privada. 
Asimismo, declara bajo juramento que el consultorio motivo de la presente habilitación, cumple 
en un todo con lo dispuesto por el Reglamento de Habilitación de Consultorio del Colegio de 
Psicólogos de la Provincia de Buenos Aires (Resolución Consejo Superior Nº 1683/20). 
SOLO SE HABILITAN CONSULTORIOS DE ATENCION PRIVADA Y A NOMBRE DE CADA 
PROFESIONAL QUE ATIENDE EN ESTE. 
NO SE HABILITAN CENTROS – HOSPITALES- POLICONSULTORIOS- ETC.  
 
 
Marcar lo que corresponda: 
El consultorio será para atención presencial: 
El consultorio será para atención telepsicológica: 
Teléfono 011- (sin 15)  __________________ 
Atentamente. 
 
(*) Nombre COMPLETO de la calle sin ningún tipo de abreviaturas. En caso de que corresponda, agregar nombre del 
Barrio, Edificio, etc. Aclarar si es departamento u oficina. 

 
DECLARACION JURADA: 
 
                                Manifiesto bajo juramento que dicho consultorio reúne las condiciones 
ambientales, sanitarias y de seguridad suficientes, preserva la privacidad en función del secreto 
profesional; guarda el marco adecuado a su función y no existen en el lugar elementos reñidos 
con la ética o que por su propia naturaleza puedan causar lesiones físicas a pacientes y/o 
terceras personas. Adjunto a la presente un informe descriptivo del inmueble donde se asienta 
el consultorio que se pretende habilitar para ser elevado al Consejo Directivo para su 
resolución. Las sesiones de terapia online deben llevarse a cabo en un espacio profesional, 
con idénticas características al consultorio presencial, para poder llevar a cabo una terapia 
online de calidad, tanto el psicólogo como el/la consultante/paciente, han de tener un servicio 
tecnológico adecuado, con las características técnicas necesarias que no dificulten la 
transmisión de información y que cumplan los requisitos contemplados tanto en la legislación 
de protección de datos, como en toda reglamentación que incluya el cuidado a la privacidad, 
derechos del paciente, código de ética, y todo lo relacionado al correcto y ético ejercicio 
profesional del psicólogo  
                                 
 
Breve descripción del consultorio: (Ej: si posee sala de espera, baño, acceso por escalera o por ascensor, etc.).  
……………………………………………………………………………………………………………….. 

……………………………………………………………………………………………………………….. 

……………………………………………………………………………………………………………….. 

(*) En el caso de que el solicitante declare un domicilio no habilitado, se lo considerará titular de la habilitación y se le 
entregara certificado. En el caso en que el domicilio declarado ya tenga número de habilitación se le entregara 

constancia.                         
 

 
.............................................     .........................................................    …………. 
               FIRMA                                  ACLARACIÓN                                    M.P. 
 

 

IMPORTANTE 
Adjuntar al mail: FOTO DE UN IMPUESTO, SERVICIO o contrato de alquiler donde conste la dirección completa del 
consultorio a habilitar. No tiene que estar obligatoriamente a nombre de quien lo solicita 
Teletrabajo FOTOS DEL CONSULTORIO A HABILITAR (donde se exhiba título profesional). 
Sin dicha documentación NO SE REALIZARÁ LA HABILITACION DEL CONSULTORIO. 
Enviar este formulario completo a: administración@cpsi.org.ar 
 



 

 

 

REGLAMENTACIÓN DE HABILITACIÓN DE CONSULTORIO INTRODUCCIÓN -
ARTÍCULOS A TENER EN CUENTA- 

 En atención a lo dispuesto por la Ley 10.306, Capítulo II, art. 21 inc 23 e inc. 24, 
se establece que: 

ARTICULO 3º: El Consultorio estará ubicado dentro del Distrito donde solicita la 
habilitación y: 

1. a) deberá reunir las condiciones ambientales, sanitarias y de seguridad 
suficientes. 

1. b) deberá preservar la privacidad en función del secreto profesional y 
guardar el marco adecuado a su función, eliminándose la existencia de todo 
elemento reñido con la ética o que por su propia naturaleza puedan causar 
lesiones físicas 

 

ARTICULO 6º: En caso de cancelación o suspensión de la matrícula profesional, 
deberá devolver el correspondiente certificado de habilitación conjuntamente con la 
restante documentación solicitada. 

HABILITACION DE CONSULTORIO VIRTUAL- Normas transitorias. Artículo 2º Anexo 
III 

1) Accesibilidad: El usuario/a tiene que poder elegir al/la Profesional y la 

modalidad de encuentro presencial o virtual. Como profesionales tenemos que 
ofrecer la mejor indicación respetando el interés del/la paciente. 

 
 2) Encuentro Profesional – Usuario/a: Basada en los Derechos del Paciente, 

Historia Clínica y Consentimiento Informado. Plantea la comunicación a distancia no 
como única posibilidad, sino como modalidad alternativa a la presencial. Propone, 
de ser factible, que previamente a las consultas virtuales se efectúe una primera 
entrevista presencial con el mismo/a profesional que llevará adelante el 
tratamiento. 

 
3)Entorno, Infraestructura y Procedimiento: Se recomienda un espacio 

edilicio apropiado, con buena luz, evitar ruidos, sonidos y colores que puedan 
interferir. Tener en cuenta una ubicación adecuada de la cámara. En relación con la 
seguridad de la comunicación, contemplar la inviolabilidad de la información, de ser 
posible bajo códigos cifrados. Un espacio que resguarde la debida privacidad 

(auditiva y visual). 


